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Secretaría Ambiente y Bienestar Animal <secretariaambiente@funza-cundinamarca.gov.co>

Respuesta radicado 202306500118072 del 27 de diciembre del 2023 – Queja
contaminación empresa Arintia Group SAS

Secretaría Ambiente y Bienestar Animal <secretariaambiente@funza-cundinamarca.gov.co> 9 de enero de 2024,
12:32

Para: oingenieriambientalcol@gmail.com
Cc: Yennifer Rodriguez Diaz <yrodriguezd@funza-cundinamarca.gov.co>

Señores
OBSERVATORIO COLOMBIANO DE INGENIERÍA AMBIENTAL
oingenieriambientalcol@gmail.com
 
Asunto: Respuesta radicado 202306500118072 del 27 de diciembre del 2023 – Queja contaminación
empresa Arintia Group SAS
 
Respetados Señores:
 
Reciban un cordial saludo por parte de la Administración Municipal bajo la dirección de la señora alcaldesa
Dra. Jeimmy Villamil Buitrago, y la Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal, deseándole éxitos en sus
labores diarias.
 
De acuerdo al asunto de referencia se adjunta oficio de respuesta y sus anexos.

Agradeciendo la atención prestada.

Cordialmente,

--
Guillermo Alfonso Sánchez
Secretario de Despacho
Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal
Carrera 14 No.13-05, Palacio Municipal
Código Postal: 250020
Tel: (571) 8234070/4071
e-mail secretariaambiente@funza-cundinamarca.gov.co
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Funza, Cundinamarca 
 
 
Señores 
OBSERVATORIO COLOMBIANO DE INGENIERÍA AMBIENTAL 
oingenieriambientalcol@gmail.com 
 
Asunto: Respuesta radicado 202306500118072 del 27 de diciembre del 2023 – Queja 
contaminación empresa Arintia Group SAS 
 
Respetados Señores: 
 
Reciban un cordial saludo por parte de la Administración Municipal bajo la dirección de la 
señora alcaldesa Dra. Jeimmy Villamil Buitrago, y la Secretaría de Ambiente y Bienestar 
Animal, deseándole éxitos en sus labores diarias. 
 
De acuerdo al asunto de referencia y dando alcance a la queja interpuesta por la afectación 
de los recursos naturales por parte de la empresa Arintia Group SAS, referente a la mala 
gestión ambiental y contaminación por pinturas y aceites, se realizó visita el día 5 de enero 
del 2024 mediante acta de visita ambiental No. 003 por parte del personal adscrito a la 
Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal, la cual fue atendida por Angie Amaya, Líder 
de gestión humana y administrativa, Cristian García, Coordinador Regional de SST y 
Johanna Amaya Galvis, Ingeniera Ambiental, éstos dos últimos de manera virtual, 
realizándose recorrido de inspección y revisión documental, encontrándose lo siguiente: 
 
Arintia Group SAS identificada con NIT 900.117.244, se encuentra ubicada en las bodegas 
4 y 37 del Parque Industrial de Occidente, Avenida Troncal de Occidente kilómetro 1.5 vía 
Bogotá – Funza, como se muestra en la siguiente ilustración: 
 

Ilustración 1. Ubicación Parque Industrial de Occidente 
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Las actividades económicas realizadas son: 1. Distribución de camiones y 2. Servicio 
postventa, a través del mantenimiento y reparación de los mismos. Éstas últimas 
actividades se realizan en las bodegas 4 – mantenimiento y 37 – reparaciones. 
 
En la revisión de la bodega 37 en la cual se lleva a cabo el proceso de reparación de 
camiones y se encuentra el almacén de los insumos de la empresa, se evidenció 
almacenamiento de canecas con sustancias como aceites, refrigerantes y demás en estibas 
de madera a nivel de piso, con disponibilidad de fichas de seguridad, sin su debida 
señalización y sistema de contención. 
 

Ilustración 2. Almacenamiento de aceites y refrigerantes. 

 

 
 
 
 
 

 

 
 

 
Se observa en la parte trasera de la bodega kit de control de derrames conformado por 
material absorbente, elementos de protección personal, bolsas de color negro, pala, sin 
embargo, su acceso estaba obstaculizado por elementos del proceso. 

Ilustración 3. Kit antiderrames 
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Referente al proceso de pintura automotriz, se observa área abierta sin ducto de 
extracción ni filtros, se manifiesta por parte del personal que durante las labores se 
hace uso de ventilador doméstico y se abre la puerta para la aireación del lugar. 

                   Ilustración 4. Área de pintura                       Ilustración 5. Ventilador 
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Ilustración 6. Puerta para aireación durante labores de pintura 
 
 

 

 

 

 

 

 
Se encuentra punto ecológico en el que se almacenan residuos no aprovechables y 
peligrosos. Los residuos no se encuentran rotulados, ni se identifica su peligrosidad, 
adicional a ello, no se tiene contención para el almacenamiento de residuos peligrosos en 
estado líquido; no se encuentran fichas de seguridad, extintor, ni aislamiento. 
 

Ilustración 7. Punto ecológico bodega 37 
 
 
 
 
 
 
 
Residuos peligrosos 
 
 
                                                                            Residuos no 
       aprovechables 
 
 
 
En la caneca para la disposición de residuos no aprovechables se evidencian residuos 
peligrosos como aserrín y material contaminado con aceite y pinturas. 
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Ilustración 8. Almacenamiento residuos no aprovechables combinados con residuos 
peligrosos 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la bodega 4 se realizan labores de mantenimiento de los camiones en el que se observa 
aceite en el suelo, cuya limpieza se realiza con aserrín y es almacenado y dispuesto como 
residuo peligroso en bolsa roja, sin embargo, no fue posible verificar dicha situación, dado 
a que se manifestó que el día anterior a la visita se realizó su recolección. 
 

Ilustración 9. Aceite en el suelo 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 



 
 
 
 
 
 

                                                                                                                       2024800000001611 
                                                                                                                       2024-01-09 09:53:53 

Ilustración 10. Aserrín 

 

 

 

 

 

 

Por otra parte, en el área de lubricación se observa producto en el suelo. 
 

Ilustración 10. Lubricante en el suelo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Referente a la limpieza de la bodega, el personal manifiesta que una vez al mes se realiza 
lavado del piso con jabón y agua, la cual es recolectada, almacenada y dispuesta como agua 
contaminada; existe en la salida de la bodega una barrera de contención en concreto, la 
cual es usada para dicha recolección. No se observaron desagües en las áreas de 
reparación y mantenimiento. 
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Ilustración 11. Barrera de contención 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se evidenciaron dos puntos con residuos peligrosos sin identificar, sin tapas, almacenados 
inadecuadamente y combinados con sustancias utilizadas en el proceso de mantenimiento 
de los camiones; aquellos que se encuentran en estado líquido no cuentan con sistema de 
contención, no se evidencian pisos impermeables ni revestidos con epóxico, sistema de 
rejillas o pozo de succión, se observan baterías a nivel del suelo y no se evidencia matriz de 
compatibilidad de almacenamiento. 
 

Ilustración 12. Punto 1 almacenamiento residuos peligrosos 
 

 

 

 

 
 
 



 
 
 
 
 
 

                                                                                                                       2024800000001611 
                                                                                                                       2024-01-09 09:53:53 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ilustración 13. Punto 2 almacenamiento residuos no convencionales y peligrosos 
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Se cuenta en la bodega con un kit antiderrame, sin embargo, se encuentran bolsas de color 
blanco. 

Ilustración 14. Kit antiderrames bodega 4 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
Finalmente, se realiza revisión documental referente al Departamento de Gestión 
Ambiental, Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos, Plan de Contingencia, certificados 
de disposición final e inscripción como generador de residuos peligrosos. 
 
De lo anterior, la empresa presenta documentos de la sede de Santander referentes a Plan 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos, Plan de Contingencia, el cual establece el 
procedimiento ante el evento de derrames de aceites y sustancias peligrosas, y constitución 
del Departamento de Gestión Ambiental, este último inscrito ante la Corporación 
Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga - CDMB; los cuales de 
acuerdo a lo que manifiestan los encargados está en proceso de implementación en la sede 
de Funza; sin embargo, no se ha realizado el trámite ante la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca. 
 
Se cuenta con certificados de disposición final de RESPEL, evidenciándose que el 
almacenamiento es menor a 12 meses, a través de gestores autorizados (Biolodos, Procesoil 
Ltda y Tracol).  
 
Por otra parte, la empresa no ha realizado el trámite ante la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca, referente a la inscripción en el registro de generadores de 
residuos peligrosos. 
 
Con base en lo anterior, se realizaron recomendaciones a la empresa referente la 
implementación del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos y Plan de Contingencia en 
la sede de Funza, capacitando su personal, realizar gestión integral de los residuos 
peligrosos a través de las adecuaciones correspondientes para un correcto 
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almacenamiento, rotulado, señalización, disponibilidad de extintores y contención de 
aceites y aguas contaminadas.  
 
Adicional a ello, realizar la inscripción ante la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca – CAR como generador de residuos peligrosos; realizar adecuaciones para 
la extracción y control de compuestos orgánicos volátiles – COV´s  en el proceso de pintura, 
realizar aislamiento del suelo ante el derrame de sustancias como aceites, lubricantes y 
residuos que puedan generar contaminación al suelo, revisar la barrera de contención de 
la bodega 4 de tal modo que su altura garantice la recolección del agua de lavado  y 
garantizar la señalización y acceso al kit de derrames. 
 
Finalmente, se solicitó acompañamiento a la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca – CAR, a través de radicado 2024800000001451 del 05 de enero del 2024, 
adjunto al presente, con el fin de realizar visita de control y vigilancia a la mencionada 
industria, teniendo en cuenta las posibles afectaciones ambientales por contaminación del 
suelo, aire, inadecuada gestión de residuos peligrosos, entre otros, y de ese modo, si es 
pertinente, dar aplicabilidad a la ley 1333 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”; así mismo, se requerirá 
acompañamiento de la Inspección de Policía. 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
GUILLERMO ALFONSO SÁNCHEZ 
Secretario de Ambiente y Bienestar Animal 
 
Anexo: Acta de visita ambiental No. 003 y remisión CAR. 
 

 
 
 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO FIRMA  FECHA 
Aprobó Ing. Guillermo Alfonso Sánchez Jefe de Despacho  09/01/2024 

Proyectó Ing. Yenniffer Rodríguez Díaz Profesional 
Universitario 

 

09/01/2024 


